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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00382102- -UNC-ME#FCC

 
VISTO: 

El EX-2025-00382102- -UNC-ME#FCC mediante el cual la Secretaría de Posgrado solicita la baja
de matrícula presentada por las doctorandas Ana Marisa Nuñez Lanzillotto, Cohorte 2022, y
Eugenia Dunkler, Cohorte 2024, del Doctorado en Comunicación Social.

Y CONSIDERANDO:  

Que mediante RD-2022-620-E-UNC-DEC#FCC (EX-2024-00720565- -UNC-ME#FCC) se admitió
a la  Lic. Ana Marisa Nuñez Lanzillotto, Cohorte 2022, Nivel II y a través de la RD-2024-510-E-
UNC-DEC#FCC (EX-2025-00121623- -UNC-ME#FCC) se admitió a la Lic. Eugenia Dunkler a la
Cohorte 2024, Nivel III, ambas de la carrera Doctorado en Comunicación Social.

Que por medio del Acta N°64 de fecha 07/05/2025, el Comité Académico del Doctorado en
Comunicación Social decidió, previo análisis de los casos, otorgar la baja de las matrículas
solicitadas.

Por ello;

 LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Dar de baja las matrículas en el Doctorado en Comunicación Social de las
estudiantes Ana Marisa Nuñez Lanzillotto, DNI 32.163.523, -Cohorte 2022-, y Eugenia Dunkler, DNI
30.660.65, -Cohorte 2024-.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, comunicar y notificar. Gírese a la Secretaría de Posgrado.
Oportunamente, archivar.
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